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CONTRATO DE SERVICIO DE RENOVACIÓN DEL SOPORTE Y MANTENIMIENTO DE 
LAS LICENCIAS SAP (SAP ENTERPRISE SUPPORT 2019) QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE, NACIONAL FINANCIERA, SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO, INSTITUCIÓN 
DE BANCA DE DESARROLLO, COMO FIDUCIARIA DEL FIDEICOMISO DE FOMENTO 
MINERO, A QUIEN EN LO SUCESIVO 5.E LE DENOMINARÁ "EL FIDEICOMISO", 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. SILVERIO GERARDO TOVAR LARREA, EN 
SU CARÁCTER DE APODERADO GENERAL Y POR LA OTRA PARTE, LA EMPRESA 
DENOMINADA "SAP MÉXICO", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, A 
Q UIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL PROVEEDOR", REPRESENTADA 
POR EL C. CHRISTIAN PAREDES GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER DE APODERADO 
GENERAL, Y A AMBAS PARTES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS 
PARTES", AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

1.- "EL FIDEICOMISO" declara a través de apoderado general: 

1.1.- Que su representada se constituyó de acuerdo con las leyes de su creación, de 
fecha 24 de abril de 1934, como consta en la escritura pública número 13,672 de fecha 
30 de junio de 1934, otorgada ante la fe del Licenciado Carlos Garciadiego, entonces 
Notario Público número 41 del Distrito Federal, inscrita en la Sección Comercio, del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la hoy Ciudad de México, bajo el 
número 135, a fojas 59, volumen 91, libro t ercero, cuyo objeto socia l es, entre otras 
actividades, actuar como Fiduciaria del Gobierno Federal, de sus dependencias y 
entidades. 

1.2.- Que, por acuerdo emitido por el Ejecutivo Federal en fecha 30 de octubre de 1974, 
publicado en el Diario Ofic ial de la Federación el día l de noviembre del m ismo año, 
se constituyó en Nacional Financiera, S.A., mediante cont rato de fecha 18 de 
diciembre de 1975 el Fideicomiso Minerales No Metálicos Mexicanos con patr imonio 
propio. 

1.3.- Que mediante decreto de fecha 10 de julio de 1985, publicado en el Diario Oficia l 
de la Federación del día 12 del m ismo m es y año, Nacional Financiera, Sociedad 
Anónima, se t ransformó a Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, 
Institución de Banca de Desarrollo. 

1.4.- Que mediante acuerdo em itido por el Ejecutivo Federal en fecha 25 de enero de 
l990y publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 2 de febrero del m ismo 
año, el Fideicomiso Minera les No Metálicos Mexicanos cambió su denominación a la 
de Fideicomiso de Fomento Minero, del cual, por disposición expresa contenida en el 
propio acuerdo, Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de 
Banca de Desarrollo, funge como Institución Fiduciaria. 

~ 
1.5.- Que acredita su personalidad mediante la escrit ura pública número 172,447 ~ /,, 
fecha 4 de julio de 2014, otorgada ante la fe del Licenciado Cecilia González Már~ /7) 
Notario Público número 151 del Distrito Federa l, actualmente Ciudad de Méxic;,6, con íJJ/ 

,/ 
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suficientes facultades legales para obligar a su representada, las cuales bajo protesta 
de decir verdad declara que a la fecha no le han sido revocadas ni modificadas. 

1.6.- Que su poderdante requiere el servicio de renovación del soporte y 
mantenimiento de las licencias SAP (SAP Enterpri se Support 2079). 

1.7.- Que el presente contrato es resultado del procedimiento de adjudicación 
d irecta que llevó a cabo su representada, de conformidad a lo preceptuado en los 
artículos 40 y 41 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, en adelant e "LA LEY". 

1.8.- Que con fundamento en lo d ispuesto en el antepenúltimo párrafo del artículo 
84 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, en adelante "EL REGLAMENTO" así como en lo señalado en el 
ú lt imo párrafo del numeral XV.2 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de "EL FIDEICOMISO", se designa al 
Actuario Gustavo Lázaro De la Colina Flores en su ca lidad de Gerente de Informática 
como el administrador de este instrumento a fin de dar seguimiento y 
cumplimiento al mismo. 

1.9.- Que su mandante cuenta con sufic ientes recursos económicos para cubrir la 
erogación que generará la suscripción del presente contrato, en virtud de que le 
fueron autorizados por la Secretaría de Hacienda y Créd ito Público bajo la partida 
presupuestaria 33304-01 "MANTENIMIENTO Y SOPORTE A SISTEMAS Y 
PROGRAMAS YA EXISTENTES". 

1.10.- Que su poderdante tiene su domicilio en Avenida Puente de Tecamachalco 
número 26, Colonia Lomas de Chapultepec, Alca ldía Miguel Hidalgo, Cód igo Postal 
71000, en la Ciudad de México. 

"EL PROVEEDOR" declara a través de su apoderado general: 

11.1.- Que su poderdante se encuentra debidamente constitu ida en los términos de 
la escritura pública número 45,277 de fecha 6 de abri l de 1994, tirada ante la fe del 
Licenciado Miguel A lessio Robles, t itu lar de la Not aría Pública número 19 del Distrito 
Federal, actualmente Ciudad de México, cuyo p rimer testimonio quedó inscrito en 
el Registro Públ ico de Comercio de la misma ciudad, en el Fol io Mercantil número 
788,739 en fecha 16 de junio del año de su otorgamiento. 

11.2.- Que acredita su personalidad, así como las facu ltades legales para obligar a su 
mandante en los términos del presente contrato, mediante el instrumento público 
número 56,558, de fecha 77 de febrero de 2075, otorgado ante la fe del Licenciado 
Miguel Soberón Mainero, titular de la Notaría Pública número 181 de la hoy Ciudad 
de México, el cual se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio de la misma ciudad, bajo el Folio Mercantil Electrónico 
número 788739* en fecha 18 de junio de 2075. e,? 

~ 
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11.3.- Que su mandante cuenta con la suficiente infraestructura, experiencia, 
organización, conocimientos y demás elementos necesarios pa ra cumplir 
satisfactoriamente con las obligac iones a que se sujeta en términos del presente 
documento. 

11.4.- Que, bajo protesta de decir verdad, manifiesta que su mandante no se 
encuentra en alg uno de los supuestos a que se refieren los artículos SO y 60 de "LA 
LEY". 

11.5.- Que su representada se encuentra inscrita en el Registro Federal de 
Contribuyentes bajo el número SME940408570. 

11.6.- Que su poderdante tiene su domicil io en Prolongación Paseo de la Reforma 
No. 600, Piso l, Oficina 170, Colonia Peña Blanca Santa Fe, A lcaldía Á lvaro Obregón, 
Cód igo Posta l 07376, en la Ciudad de México. 

111.- "LAS PARTES", declaran a través de sus representantes: 

ÚNICA. - Que conocen el contenido y alcance de los requisitos que se est ablecen 
en "LA LEY" y "EL REGLAMENTO" y que es su libre y espontánea voluntad celebrar 
el presente contrato y est án conformes en sujetar su compromiso a los términos y 
condiciones que expresamente otorgan en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO: "EL FIDEICOMISO" le encomienda a "EL 
PROVEEDOR" el servicio de renovac ión del soporte y mantenimiento de las licencias 
SAP (SAP Enterprise Support 2019), y "EL PROVEEDOR" se obliga a realizarlo acatando 
los diversos ordenamientos de carácter lega l y técnico aplicables a la materia, así como 
el conten ido de la propuesta Técnica- Económica q ue presentó a "EL FIDEICOMISO", y 
el Anexo Técnico, documentos que forman parte integrante del presente contrato. ~fv 
SECUNDA.- IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO: Se conviene entre "LAS PARTES" que el " 
importe del presente contrato asciende a la ca ntidad de USO 117,964.88 (CIENTO 
DIECISIETE M IL NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO DÓLARES AMERICANOS 88/100), 
más el Impuesto al Valor Agregado, o su equiva lente en moneda nacional conforme al 
tipo de cambio para solventar obl igaciones denominadas en dólares de los Estados 
Un idos de América, pagaderas en la República Mexicana, publicado por el Banco de 
México a la fecha de la f irma del contrato. 

D icho monto compensará a "EL PROV EEDOR" por el licenciamiento y d erechos de 
soporte y mantenimiento otorgados mediante el presente instrumento, por lo que no 
podrá exigir mayor retribución por ningún otro concepto. 

Igualm ente, se conviene que el importe del presente instrument o será fijo durante s 
vigencia y los impuestos y contribuciones que se originen, serán a cargo d ' 
PROVEEDOR", segú n determinen las leyes fisca les. (/) 
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TERCERA.- FORMA DE PACO: La contraprestación a que se refiere la cláusula inmediata 
anterior, la cubrirá "EL FIDEICOMISO" a "EL PROVEEDOR", por parte de la Gerencia de 
Tesorería, previa autorización de la Subdirecc ión d e Finanzas y Administración, 
mediante una sola exh ibición, pagadera dentro de los 70 días hábiles siguientes a la 
recepción del CFDI correspond iente, enviado de manera electrón ica al correo de 
factu ración fifomi_facturación@fifomi.gob.mx, siem pre y cuando el servicio de 
referenc ia haya sido recibido en términos del presente Contrato. 

Al efecto "LAS PARTES" señalan com o lugar de pago la Gerencia de Tesorería de "EL 
FIDEICOMISO", cuya oficina se encuentra en la p lanta baja del inmueble ubicado en 
Avenida Puente de Tecamachalco número 26, Colonia Lomas de Chapultepec, Alcaldía 
Miguel Hidalgo, Cód igo Postal 77000, en la Ciudad de México. 

Las CFDl's que " EL PROVEEDOR" expida con motivo del presente contrato, deberán 
contener los siguientes requisitos: 

a) Expedirse a nombre del Fideicomiso de Fomento Minero. 
b) Descripción del servicio. 
c) Especificar el número del contrato del que derivan. 
d) Deberán estar foliados. 
e) Contener impresa la cédula de identificación fisca l de "EL PROVEEDOR". 
f) Desglosar el I.V.A., en caso de ser recibo desglosar el l. S. R, y 
g) Presentar correctas las operaciones aritméticas que en su caso contengan. 

Una vez entregado el CFDI correspondiente por parte de "EL PROVEEDOR", el 
Subdirector de Finanzas y Administración de "EL FIDEICOMISO" emitirá la autorización 
respectiva para su pago, sólo si el Gerente de Informática de "EL FIDECOMISO" 
determina que el servicio fue proporcionado conforme a lo estipulado en el presente 
contrato, lo cual se hará del conocimiento de "EL PROVEEDOR" a más tardar a los 4 
(cuatro) días hábiles siguientes a la fecha en que éste hubiere entregado dicho CFDI. 
Pasado ese t érmino sin que "EL PROVEEDOR" reciba not ificación, se entenderá que el 
CFDI ha sido aceptado. 

CUARTA.- VIGENCIA: La v igencia del presente contrato será del 03 de abri l al 37 de 
diciembre del año 2079. 

QUINTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA: Conforme al artículo 54 Bis de "LA LEY", "EL 
FIDEICOMISO" podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato, cuando 
concurran razones de interés general, o cuando por causas justificadas se extinga la 
necesidad de requerir el servicio contratado y se demuestre q ue de continuar con el 
cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a "EL 
FIDEICOMISO", o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen 
al contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad emitida por la Secretaría 
de la Func ión Pública, previa notificación por escrito a "EL PROVEEDOR" dentro de un 
término no mayor a 5 (cinco) días hábiles contados a partir de la fecha en que se tenga/__..
conocimiento de tal circunstancia, sin responsabilidad para "EL FIDEICOMISO". ~ 

En este supuesto, "LAS PARTES" lleva rán a cabo los ajustes correspondientes a fin de fJ\ 
que "EL FIDEICOMISO" pague a "EL PROVEEDOR" el servicio que haya rea lizácÍo y que lJ:) 
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no le hubiere sido cubierto desde la instrumentación del contrato hasta el momento de 
la notificación respectiva o a la inversa, por el servicio no prestado. 

SEXTA.- FIANZA DE CUMPLIMIENTO: Para garantizar el debido cumplimiento de todas 
y cada una de las obligaciones que contrae en v irtud del p resente contrato, así como la 
calidad del servicio y el t iempo que le ded ique, "EL PROVEEDOR" se obliga a entregar 
dentro de los 70 (d iez) d ías naturales siguientes contados a partir de la fecha de firma de 
este contrato, una fianza por el equivalente al 70% (diez por ciento) del importe total del 
presente contrat o y durante el período de vigencia del m ismo. 

Dicha fianza deberá ser expedida a favor de Naciona l Financiera, Sociedad Nacional de 
Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, como Fiduciaria del Fideicomiso de 
Fomento Minero, en los términos y condiciones siguientes: 

l. Que garantiza el fiel y exacto cumplim iento de todas y cada una de las obl igaciones 
derivadas del presente contrato; 

2. Que no podrá ser cancelada sin el consentimiento expreso y por escrito de la Titular 
de la Gerencia de Recursos Materiales de "EL FIDEICOMISO"; 

3. Que la Institución Afianzadora acepta expresamente someterse a los proced imientos 
de ejecución previstos en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas para la 
efectividad de las fianzas, aún para el caso de que procediera el cobro de intereses, 
con motivo del pago extemporáneo del importe de la pól iza de fianza requerida; 

4. Que la fi anza estará v igente durante la substanciación de todos los recursos lega les 
o j u icios que se interpongan y hasta que se dicte resolución definitiva por autoridad 
competente, y 

5. Que en caso de otorgamiento de prórroga o espera, la vigencia de la fianza quedará 
automáticamente prorrogada en concordancia con d icha prórroga o espera y al 
efecto la Afianzadora pagará en términos de Ley hasta la cantidad de 70% (diez por 
c iento) del monto total del contrato, salvo que las prestaciones del servicio se rea licen 
antes de la fecha establecida en el contrato. En caso de incremento en el servicio 
objeto del presente contrato, "EL PROVEEDOR" deberá entregar ia modificación 
respectiva a la garantía de cumplimiento por dicho incremento. 

Una vez que "EL PROVEEDOR" compruebe a "EL FIDEICOMISO" la realización del 
servicio objeto del presente contrato, la Titu lar de la Gerencia de Recu rsos Materiales 
procederá a otorgar por escrito su consentimiento para la cancelación de la fianza de 
cumplimiento. 

SÉPTIMA.- VICIOS OCULTOS: "EL PROVEEDOR" se obliga ante "EL FIDEICOMISO" a 
responder de los defectos y v ic ios ocu ltos, así como de cualquier otra responsabilidad en 
que incurra, la cual deberá ser previamente determinada por autoridad judicial 
competente, en los términos señalados en el presente contrato y en el Código Civ il 
Federal. 

OCTAVA.- CONFIDENCIALIDAD: "LAS PARTES" convienen en que no podrán divu lgar 
por medio de publicaciones, conferencias, informes o por cualquier otra forma, los datos 
y resultados obtenidos con motivo de la prestación del servicio objeto del ~ resev1fv' 
contrato, sa lvo que medie autorización por escrito de una parte a la otra, ya que los aJ,Gs-
y resultad os son confidencia les. · (J) 
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NOVENA. - IDENTIFICACIÓN Y DISCIPLINA: Se conviene entre "LAS PARTES" que "EL 
FIDEICOMISO" permitirá el acceso a sus instalaciones al personal de "EL PROVEEDOR", 
obligándose este últ imo a q ue sus em pleados guarden el debido orden, disciplina, 
at enc ión y cortesía durante su ingreso a dichas insta laciones, portando en tod o 
m om ento ident ificació n en lugar visible. 

DÉCIMA.- CESIÓN DE DERECHOS: "EL PROVEEDOR" no podrá ceder ni transferir tota l 
o parc ialmente los derechos y obligaciones que se d eriven de este contrato, a excepc ión 
de los derechos de cobro, los cuales pod rán cederse a favor de u n intermediario 
financiero mediante operaciones de factoraje o descuento electrónico en cad enas 
productivas, de conformidad con lo dispuesto por el párrafo ú ltimo del artícu lo 46 de 
"LA LEY", relacionado con el numeral 10 de las Disposiciones Generales a las que 
deberán sujetarse las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal 
para su incorporación al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, 
S.N.C., Institución de Banca de Desarrol lo, publicadas en el Diario Oficial de la Federación 
el día 28 de febrero de 2007, así como en sus reformas y adiciones publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el 6 de abril de 2009 y 25 de junio de 2010. 

DÉCIMA PRIMERA.- RELACIONES LABORALES: "EL PROVEEDOR" como empresario y 
patrón del personal que ocupe con motivo del objeto materia del presente contrato, será 
el único responsable de las relaciones derivadas de las disposiciones legales y demás 
ordenamientos en materia de trabajo y seguridad socia l. Por lo tanto, se obliga a 
responder de todas las reclamaciones que sus empleados o trabajadores presenten en 
su contra o en contra de "EL FIDEICOMISO" en relación con el servicio objeto de este 
instrumento, liberándolo de toda responsabilidad y absorbiendo los gastos que se 
llegaren a generar por algún procedimiento judicial en que se vea inmiscuido "EL 
FIDEICOMISO". 

DÉCIMA SECUNDA. - PENAS CONVENCIONALES: Con fundamento en los artículos 53 
de "la Ley" y 96 de su Reglamento, en el caso de que "EL PROVEEDOR" incurra en atraso 
en la prestación del servicio conforme a lo estipu lado en el presente contrato, "EL 
FIDEICOMISO" podrá aplicar una penalización por una cantidad igual al 1.0% (uno punto 
cero por ciento) diario, respecto del importe del servicio que haya sido prestado con 
atraso, las cuales no excederán del 10% (diez por ciento) del monto de la garantía de 
cumplimiento. Pasados 10 (diez) días naturales d e atraso, se procederá al in icio del 
procedimiento de resci sión administrativa del contrato conforme· a lo d ispuesto en el 
artículo 54 de "la Ley". 

Para tal efecto el Gerente de Informát ica deberá comunicar a la Gerencia de Recursos 
Materiales la aplicac ión de las penas convencionales. 

El pago de las penas convencionales se realizará m ediante cheque certificado o de caja Ñ 
a favor del Fideicomiso de Fomento Minero en moneda nacional, el cual será entregado U 
a la Gerente de Recursos Materiales, dentro de los 70 (diez) días háb iles posteriores a' qu~ 
reciba la notificación, dando aviso de su recepción al Gerente de Informática. ~ {) 

Para el caso de incumplimiento por parte de "EL PROVEEDOR" a las ob ligac[Pf,es qu: © 
contrae en v irtud d el presente contrato, anexo t écnico y su propuesta económica, 11EL 
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FIDEICOMISO" podrá optar entre exigir el cumplimiento del mismo o la rescisión 
correspondiente; lo anterior, en el entendido de que en caso de que el contrato sea 
rescindido, no procederá el cobro de dichas penas, ni la contabilización de las mismas al 
hacer efectiva la garantía de cumpl imiento. 

En e l supuesto de que "EL FIDEICOMISO" tuviera algún adeudo pendiente con "EL 
PROVEEDOR" en virtud de este contrato, "LAS PARTES" están de acuerdo en que de 
d icho adeudo se descuente la pena convencional correspondiente. 

DÉCIMA TERCERA.- CAUSA DE RESCISIÓN: "LAS PARTES" podrán rescindir el presente 
contrato en los casos que de manera enunciativa más no limitativa se señalan: 

a) Si "EL PROVEEDOR" no proporciona acceso a las actual izaciones y nuevas 
versiones del software, conforme a lo estipulado en este contrato. 

b) Si "EL PROVEEDOR" suspende injustificadamente el servicio; 
c) Por incumplimiento a cua lquiera de los términos y demás obligaciones de este 

contrato; 
d) Cuando no entregue la garantía de cumplimiento del contrato; 
e) Cuando la suma de las penas por atraso alcance el mismo monto que corresponde 

a la garantía de cumplimiento, y; 
f) Cuando las d iversas disposiciones legales aplicables al respecto así lo señalen. 

DÉCIMA CUARTA. - PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN: Si se dan una o varias de las 
hipótesis previstas en la cláusula anterior, "EL FIDEICOMISO" podrá ejercer el derecho de 
in ic iar el proced imiento de rescisión en términos de lo dispuesto por el artículo 54 de "LA 
LEY": 

l. Se in iciará a partir de que a "EL PROVEEDOR" le sea comunicado por escrito el 
incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días 
hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas 
que estime pertinentes; 

11. Transcurrido el término a que se refiere la fracción anterior, la dependencia o 
entidad contará con un plazo de 15 (qu ince) días pa ra resolver, considerando los 
argumentos y pruebas que hubiere hecho va ler "EL PROVEEDOR". La 
determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá ser debidamente 
fundada, motivada y comunicada a "EL PROVEEDOR" dentro dicho plazo, y; 

111. Cuando se rescinda el contrato se formu lará el finiquito correspondiente, a efecto 
de hacer constar los pagos que deba efectuar "EL FIDEICOMISO" por concepto 
de los b ienes recibidos o los servic ios prestados hasta el momento de rescisión. 

La firma del presente contrato implica la aceptación y sometimient o expreso de "LAS 
PARTES" al procedimiento establecido en esta cláusula. 

DÉCIMA QUINTA.- PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN: En cualquier momento, 
durante la ejecución del contrato, "LAS PARTES" podrán presentar ante el órgano 
Interno de Control de "EL FIDEICOMISO", solicitud de concil iación por desavenencias 
derivadas del cumplimiento del presente contrato, en los términos de lo d ispuesto po 
los artícu los 77 a 79 de "LA LEY", así como los diversos 126 a 136 de "EL RECLAMENT ' 
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El escrito de solicitud de conciliación q ue presente "EL PROVEEDOR" o "EL 
FIDEICOMISO", según se trate, además de contener los elementos previstos en los 
artícu los 75 y 75-A de la Ley Federal d e Proced imiento Adm inistrativo, deberá hacer 
referenc ia al obj eto, v igencia y monto del contrato y, en su caso, a los convenios 
modificatorios, debiendo adjuntar copia de dichos instrumentos debidamente suscritos. 
En los casos en que el solic itante no cuente con d ichos instrumentos, por no haberse 
formalizado, deberá presentar copia del fa llo correspond iente. 

DÉCIMA SEXTA. - MODIFICACIONES AL CONTRATO: "EL PROVEEDOR" no podrá · 
alterar en forma alguna el presupuesto d e est e contrato, aprobado por "EL 
FIDEICOMISO", por lo que este ú ltimo no asumirá ninguna responsabilidad sobre los 
servic ios, contrataciones o pagos real izados sin su autorización. 

Los simples ajustes que en su caso se requieran, pero que de ninguna forma impliquen 
una ampliación presupuesta !, deberán ser autorizados por la Gerencia de Recursos 
Materiales de " EL FIDEICOMISO", previa anuencia del área req uirente de los servic ios. 

En los casos en que las modificaciones supongan una ampl iación al m onto del contrato, 
será requisito indispensable que la instrucción a "EL PROVEEDOR" esté autorizada por 
la Gerencia de Recursos Materiales, previa anuencia del área requ irente de los servicios, 
con Vist o Bueno de la Subdirección de Finanzas y Administ ración de "EL FIDEICOMISO". 

Asimismo, con fundamento en el artículo 52 de "LA LEY", así como el 97 de "EL 
REGLAMENTO", "EL FIDEICOMISO" podrá rea lizar modificación al contrato, dentro de 
su v igencia, siempre que el mont o total de las modificaciones no rebase en su conjunto 
el 20% (veinte por ciento) de los conceptos y montos establecidos orig ina lmente, 
respetándose los precios pactados en este instrumento. 

Cualquier modificación que se lleve a cabo sin cumpl ir con las formal idades previstas en 
est a cláusula, no surtirá efectos entre "LAS PARTES". 

DÉCIMA SÉPTIMA. - OBLIGATORIEDAD DE PROPORCIONAR INFORMACIÓN: "EL 
PROVEEDOR" deberá proporcionar la información que en su momento se le requiera '\l'I 
por parte de la Secretaría de la Función Pública y e l Órgano Interno de Control en "EL y 
FIDEICOMISO", con motivo de las auditorías, v isitas e inspecciones q ue se practiquen, , ) 
requiriendo a "EL PROVEEDOR" información y/o documentación relacionada con el ......_ 
presente instrumento j urídico. 

DÉCIMA OCTAVA. - JURISDICCIÓN: "LAS PARTES" est án de acuerdo en que para la 
interpretación y cumplimiento de est e contrato se someten expresamente a lo ~ 
establecido en la propuesta Técnica-Económica q ue "EL PROVEEDOR" presentó a "EL 
FIDEICOMISO" y en el Anexo Técnico del presente contrato, así como a la jurisdicción de 
los tribuna les federales competent es en la Ciudad de México, renunciando a aquel que 
por razón de sus domicilios presentes o futuros les p ud iera corresponder. 



SE 
SECRE: 1 Al~Í/\ DE 
ECONOM ÍA 

ili FIFOMI 
FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO 

. ~ ~-19 

Leído que fue por "LAS PARTES" y sabedoras del alcance y fuerza legal del contenido de 
sus cláusulas, lo firman por triplicado el día 04 de abril de 2018. 

/ 
Fideicomiso de Fomento Mi ero, cuya fiduciaria es 
Nacional Financiera, S.N. ., In titución de Banca de 

Desa oll , 

ILVERIO GERARDO VAR LARREA 
APODERAD GENERAL 

GUSTAVO LÁZARO DE LA COLINA FLORES 
GERENTE DE INFORMÁTICA 

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

M - . IMÉNEZ ~ENDÓN 
=' 1 1 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
ÁREA CONTRATANTE" 

"EL PROVEEDOR" 
"SAP México", S.A. de C.V. 

CHRISTIAN PAREDES GONZÁLEZ 
APODERADO GENERAL 
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